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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso No. 2016-00124-00  

Auto No. 800 

 

 

 

Pasa a despacho solicitud de declaración e inscripción al REDAM de Miguel Angel 

Bermudez Monsalve formulada por la demandante AURA LIBIA TUCANES GÓNGORA en 

representación del menor M.A.B.T., por consiguiente se DISPONE: 

 

De la Solicitud presentada por el extremo demandante se da traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (5) días al tenor de lo preceptuado en el artículo 3º  de la 

Ley 2097 de 2021. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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